
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que ae a campaña 

a la solicitud de
un MODELO DE UTILIDAD, per veinte años en España,

a favor de
INDUSTRIAS DDE, S.A*, can domicilie en Madrid, calla de Emba­
jadores, n* $11,

por
"UNA PLAGADERA PESA CARTAS"



La Invención a que aa refiera la praaente mamaria, eonsti- 
tuya una novedad industrial, con características y ventajas qt* 
la haean merecedora del privilegie de explotación exclusiva q'* 
por alia aa solicita, do acuerdo con las prescripciones del 
Estatuto vigente de la Propiedad Industrial, da 36 do Julio do 
1*939, texto refundido, publicado el 30 de Abril de 1930.

La plegadera pasa-cartas que vamos a describir, puede i- 
gualmente servir de regla dobledseímetro, con lo que es dtil 
para tres usos diferentes, siendo su forma y tamaño los ce? 
rrientes en las plegaderas habitualmemte empleadas.

En los dibujos que se acompañan, se ha representado esque­
máticamente la plegadera a que nos referimos, para mejor com­
prensión da la descripción que sigue.

En este dibujo la letra *A* indica la parte del filo de 1< 
hoja de la plegadera, la letra *B* el dobledeoímetro inscrito 
en la parte opuesta. La letra *C* muestra la entalladura que 
ha de aprisionar el borde de la carta a pesar, la cual se inti* 
dueirá ejerciendo presión sobre la otra entalladura *B*. Ba 
*E* señala los resaltes que harán de punto da apoyo de la pad 
lenca.

Estos resaltes *E* sobresalen en forma da botones por ambo * 
lados de la plegadera, de forma que al ejercer una pequeña pre 
alón sobre ellos con los dedos indi es y pulgar, la plegadera 
gira sobre el eje de los mismos, formándose asi una báscula 
cuyo punte da apoyo aa al aja de los botones oprimidos. Aho­
ra bión, setos botones, como puede apreciarse en el dibujo, 
sen cinco, estando numerados respectivamente con los námeros 
5, 10, 30, ge, gcso.

Para pesar una carta u objete similar, sa suspende de la 
entalladura *C* y as va probando en cada uno de los botonas o



g

raaaltea, hasta conseguir la poaicián horizontal de la plegado 
ra, aa daeir, que aaan eompenaadaa laa dos fuerzaa potencia y 
raaiateneia de la palanca. El mimare escrito al lado del batán 
elegido no a dará el peso en gramos correspondiente al objeto 
suspendido.

Las ventajas de la plegadera objeto de la presente memoria 
se deducen fácilmente de lo que antecede, ya que por medio de 
una operaeián sumamente sencilla puede realizar el oficio de 
pesa-cartas, sirviendo al mismo tiempo como regla o dobledecí- 
metro y como plegadera o abre-cartas.

Per último, añadimos, que los detalles de realizacián de 
la idea expuesta pueden variar, sin que por ello cambie la 
esencia de la invencián que es la que se desprende de los pá­
rrafos que anteceden y la que se reivindieae en la siguiente

N O T A

En resumen: El MODELO DE UTILIDAD que se solicita, recae­
rá sobre las reivindicaciones siguientes:

1*,- Una plegadera pesa-cartas, caracterizada porque con 
este fin está provista en el extremo del mango de dos entalla­
duras de forma especial en una de las cuales puede fácilmente 
introducirse por uno de sus bordes la carta a pesar, ejercien­
do presián con los dados sobre la otra entalladura practicada 
en sentido opuesto especialmente para este fin, quedando así 
suspendida la carta mencionada.

ge,- una plegadora pesa-cartas, según la reivindicacián 1* 
caracterizada porque el mango de la misma está atravesado por 
edneo ejes rematados anteriormente a ambos lados del mango raE 
rido por unos resaltes o betones, mareados respectivamente con 
los números 5. 10, NO. 40 y 50, y en loa que han da apoyarse 
los dados indica y pulgar probando an cada uno de ellos hasta
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conseguir que la plegadera en su movimiento de bascula adquie­
ra la posieián horizontal, indicando el minero del boten ele­
gido loá gramos correspondientes al peso de la carta suspendi­
da según la anterior reivindicación.

3*.- Una plegadera pesa-cartas, según reivindicaciones an­
teriores, caraeterizada porque en el borde opuesto al filo de 
la misma, aparece resaltada en relieve una regla o dobledecí- 
metro que podrá utilizarse come tdl según se desee.

4*.- Se reivindica per último como objeto sobre el que ha 
de recaer el MODELO DE UTILIDAD que se solicita, -UNA PLEGADE­
RA PESA-CARTAS-, -

Todo conforme queda descrito en la presente memoria, que 
cenata de cuatro páginas escritas a máquina y dibujes que se 
acompañan.

Madrid 81 de enero de 1053.
ALFONSO UNGBIA



INDUSTRIAS DUX S.A. Hoja unica
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